
 
 

 
 

CONVOCATORIA PUBLICA 
 “INICIATIVAS QUE APORTAN A LA CULTURA CIUDADANA Y EL SENTIDO 

DE PERTENENCIA POR LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS” 

 

AVISO DE CONVOCATORIA                                                        
POR EL CUAL SE HACE UNA MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA Y CRITERIOS DE PARTICIPACION   

 
Que en el marco de la CONVOCATORIA PUBLICA “INICIATIVAS QUE APORTAN 
A LA CULTURA CIUDADANA Y EL SENTIDO DE PERTENENCIA POR LA 
CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS CARTAGENA A TODO COLOR: 
RESPLANDECE Y HASTA MAS” se establecieron los Términos de Referencia 
para la selección de organizaciones de base, sociales, comunitarias y grupos de 
barrismo social, con el propósito de promover iniciativas que fortalezcan la cultura 
ciudadana y el sentido de pertenencia por la ciudad de Cartagena de Indias D. T. y 
C. 

Que en el numeral 4.3 “Restricciones” de los Términos de Referencia se dispuso 
que no podrán participar organizaciones que hayan sido beneficiadas con recursos 
de la Escuela de Gobierno y Liderazgo en convocatorias realizadas entre los años 
2020 a 2023. 

Que, atendiendo al principio constitucional de inclusión y participación ciudadana 
(arts. 1, 2, 13, 38 y 103 de la Constitución Política), y considerando la relevancia del 
componente de Barrismo Social dentro de las líneas estratégicas de la convocatoria, 
se hace necesario introducir una excepción a la restricción prevista para 
organizaciones que hubieran sido beneficiadas en convocatorias de años 
anteriores. 

Que mediante la Resolución 4325 de 2019 se creó y reglamentó “la Mesa de 
concertación para el desarrollo del Barrismo Social en el D. T. y C. de Cartagena de 
Indias”, como un espacio institucional de articulación entre la administración distrital, 
los grupos barristas y otros actores sociales, con el fin de consolidar procesos de 
convivencia, no violencia y transformación cultural en torno al fútbol y la vida 
comunitaria. 

 



 
 

 
 

 

Que el artículo segundo de dicha resolución establece, entre las funciones de la 
Mesa, la de “fortalecer prácticas de participación ciudadana de los integrantes de 
las barras de fútbol en escenarios e instancias de discusión y decisión local en 
temas relacionados con el ejercicio de los derechos, el desarrollo integral, la 
seguridad y la convivencia mediante acciones de gestión social y organizativa”. 

Que, a su vez, el artículo tercero designa a la Escuela de Gobierno y 
Liderazgo como Secretaría Técnica de la Mesa, asignándole, entre otras, la función 
de coordinar el cumplimiento de las funciones de la Mesa Distrital de Barrismo 
Social. En virtud de ello, la Escuela de Gobierno y Liderazgo debe garantizar la 
inclusión efectiva de los grupos barristas en los procesos de participación ciudadana 
relacionados con cultura ciudadana y convivencia. 

Que el barrismo social en Cartagena está conformado por un número reducido de 
barras de fútbol —actualmente cuatro (4) formalmente vinculadas a la Mesa 
Distrital—, cuya participación en convocatorias anteriores ha demostrado impactos 
positivos en la transformación de comportamientos en los estadios, la disminución 
de conflictos asociados a la violencia en el fútbol y el fortalecimiento de la 
convivencia pacífica. 

Que, en ese sentido, aplicar de manera estricta la restricción general del numeral 
4.3 podría desincentivar y debilitar un proceso social que cuenta con respaldo 
normativo, institucional y resultados verificables. 

Por tanto, en atención a las funciones asignadas a la Escuela de Gobierno y 
Liderazgo como Secretaría Técnica de la Mesa Distrital de Barrismo Social y al 
carácter estratégico del barrismo social en Cartagena, de manera excepcional se 
permitirá la participación de los grupos barristas formalmente reconocidos en dicha 
Mesa, aun cuando hubieran sido beneficiados en convocatorias anteriores, siempre 
que cumplan con los demás requisitos de la presente convocatoria y acrediten 
evidencias de su trayectoria y compromiso con el enfoque de barrismo social. 

MODIFICACIONES Y ACLARACIONES: 

El numeral 4.3 Restricciones se modifica y queda así: 

 



 
 

 
 

1. RESTRICCIONES: 

Texto inicial: 

• No podrán participar organizaciones que hayan sido beneficiadas con 
recursos de la Escuela de Gobierno y Liderazgo en el marco de 
convocatorias de iniciativas de cultura ciudadana implementadas entre los 
años 2020 a 2023. 

• No podrán postularse organizaciones con sanciones administrativas o 
penales vigentes. 

Texto modificado: 

• No podrán participar organizaciones que hayan sido beneficiadas con 
recursos de la Escuela de Gobierno y Liderazgo en el marco de 
convocatorias de iniciativas de cultura ciudadana implementadas entre los 
años 2020 a 2023. 

• En lo que respecta a los grupos barristas organizados, se exceptúa de la 
restricción anterior la prohibición de participar por haber sido beneficiados en 
convocatorias entre 2020 y 2023, en razón a que: 
a) El número de grupos de barrismo social existentes en Cartagena es 
reducido, 
b) Su participación ha demostrado un impacto positivo en la reducción de 
conflictos y la promoción de la cultura ciudadana, 
c) Excluirlos impediría la continuidad y fortalecimiento de los procesos ya 
iniciados. 

• No podrán postularse organizaciones con sanciones administrativas o 
penales vigentes. 

2. CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA 

Texto inicial: 

En el numeral 4.2.2 DOCUMENTOS DE ORDEN TECNICO, Nota aclaratoria sobre 
la experiencia punto 1 se estableció:  Si se trata de una organización de base no 
comunal cuya experiencia no obedece a celebración de contratos con una entidad 
pública o privada, esta debe ser acreditada mediante certificación emitida por la 
Junta de Acción Comunal del barrio donde se haya desarrollado dicha experiencia. 
En caso que se trate de organizaciones comunales esta debe ser certificada por el 
organismo de mayor nivel (ASOJAC o FEDEJAC) según sea el caso.  



 
 

 
 

Texto modificado: 

Se adicionara al texto: “Para grupos de barrismo social, La certificación de 
experiencia podrá ser emitida por la Escuela de Gobierno y Liderazgo (EGL), en 
virtud de la facultad otorgada por la Resolución 4325 de 2019 que conforma la Mesa 
de Concertación para el desarrollo del Barrismo Social en el D. T. y C. de Cartagena 
de Indias, siempre que estas organizaciones aporten evidencias documentales de 
su experiencia y trayectoria que contribuyan a la  construcción de ciudad, 
convivencia ciudadana, cultura ciudadana y paz (fotografías, videos, registros de 
actividades previas)”. 

“Las Juntas de Acción Comunal no podrán certificarse a sí mismas. En su lugar, la 
certificación deberá ser expedida por organismos comunales de mayor nivel 
(ASOJAC O FEDEJAC) y/o entidades, instituciones o aliados con los que hayan 
ejecutado convenios, proyectos o actividades conjuntas, soportados en documentos 
verificables” 

3. CONFORMACIÓN DE COLECTIVOS 

• Para grupos de barrismo social por las razones anteriormente expuestas 
podrán asociarse como colectivos con otras organizaciones de base, cada 
colectivo deberá constituirse formalmente mediante documento 
privado firmado por los representantes legales de las entidades participantes 
y autenticado en notaría. (ver Anexo 2 Formato de constitución de colectivo) 

• Dicho documento deberá contener, como mínimo: 
• Nombre del colectivo. 
• Identificación de las organizaciones y sus representantes legales  
• Objeto de la conformación de colectivo o alianza interorganizacional. 
• Localidad, barrio y/o comunidad donde se desarrollará la iniciativa. 

4. INSCRIPCIÓN DE COLECTIVOS DE GRUPOS DE BARRISMO SOCIAL 

• Cada iniciativa debe estar circunscrita a una localidad específica (Localidad 
1 – Histórica y del Caribe Norte, Localidad 2 – De la Virgen y Turística, o 
Localidad 3 – Industrial y de la Bahía). 

• Un mismo colectivo podrá presentar propuestas en diferentes localidades, 
siempre que se haga con aliados distintos y con iniciativas diferenciadas. 

• Los colectivos conformados deben presentar los mismos requisitos de 
inscripción de manera individual por cada organización que lo conforman en 
un solo archivo y cargarlo al formulario de inscripción.  



 
 

 
 

5. EXCEPCIÓN ESPECIAL: 

 
De manera excepcional, podrán participar en la presente convocatoria los grupos 
Barrismo social que aun habiendo sido beneficiarios en convocatorias anteriores 
(2020-2023), se presenten de manera individual y/o en alianza con otras 
organizaciones de base, sociales o comunitarias, siempre que las iniciativas estén 
orientadas exclusivamente al componente de Convivencia Ciudadana – Barrismo 
Social. 

 

6. DISPOSICIÓN FINAL 

Los demás términos, requisitos y condiciones establecidos en la Convocatoria 
Pública permanecen vigentes y sin modificación. 

En constancia se firma en Cartagena de Indias, a los 4 días del mes de septiembre 
de 2025. 

 

 

 

ROBINSON LUIS CASARRUBIA CARDONA 
DIRECTOR ESCUELA DE GOBIERNO Y LIDERAZGO 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D. T. y C. 
 
Aprobó: Cheyenne Morelos Rodríguez 
Coordinadora programa CBCC 
 
Proyectó: Carlos Perales Raad  
Contratista EGL 

 


